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RESOLUCIÓN DCS 093/2023  
Bahía Blanca, 22 de marzo de 2023 

 

VISTO: 

El contenido de la Res. CSU 406/12. Texto ordenado de la actividad estudiantil, 

mediante la cual se establecen las responsabilidades de los departamentos académicos. 

  

El contenido de la Res. CSU-786 mediante la cual se aprueba el Calendario 

Universitario para el Año 2023. 

 

Y CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario determinar fechas vinculadas a etapas de cursado semanal, 

Que se requiere definir con anticipación los períodos válidos de exámenes y 

cantidad de controles de correlatividades de materias semanales, 

Que realizada la consulta a los docentes de las asignaturas semanales quienes 

presentaron su conformidad con las fechas propuestas,  

Que organizativamente es imprescindible para la administración de Ciencias de 

la Salud tomar conocimiento de fechas de cursado para realizar operaciones en período 

semanal en el sistema guaraní. 

Lo aprobado en la sesión plenaria del 22 de Marzo de 2023 

 

Por ello: 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIAS DE LA SALUD  

RESUELVE  

 

ARTÍCULO 1°: Aprobar el cronograma de las asignaturas semanales de la carrera de 

Medicina para el año lectivo 2023. 

 

ARTÍCULO 2°: Infórmese a las coordinaciones y publíquese en la web 

www.cienciasdelasalud.edu.ar. Cumplido, archívese. 

 

 

 

 

 

http://www.cienciasdelasalud.edu.ar/
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Materia  Inscripción Inicio Fin 
1º Control de 
Correlativas 

2ª Control de 
Correlativas   

Generación de 
Acta 

20137 La 
comunicación y 
la práctica de la 
medicina 

12/4 al 26/4 12/04 02/06 02/05 15/05 26/05 

20138 
Las personas y el 
entorno: La 
interacción  

12/4 al 26/4 05/06 18/08 12/06 26/06 11/08 

20139 
El movimiento y 
el soporte  

12/4 al 26/4 21/08 20/10 28/08 11/09 13/10 

20140 
El transporte y la 
defensa  

12/4 al 26/4 23/10 20/12 30/10 13/11 13/12 

20005  
La Respiración 

06/3 al 30/03 06/03 28/04 13/03 03/04 21/04 

20006  
El Corazón y la 
Circulación 
Periférica   

06/3 al 30/03 02/05 23/06 09/05 23/05 16/06 

20007  
La Sangre y los 
Linfáticos 

06/3 al 30/03 26/06 25/08 03/07 14/07 18/08 

20008  
Sistema 
Digestivo  

06/3 al 30/03 28/08 13/10 04/09 18/09 06/10 

20009 
Endocrinología, 
Metabolismo y 
Nutrición 

06/3 al 30/03 16/10 01/12 23/10 06/11 23/11 

20148 
El equilibrio del 
Medio Interno 

06/3 al 30/03 06/03 28/04 13/03 03/04 21/04 

20149 
El 
comportamiento 
de las 
personas  

06/3 al 30/03 02/05 07/07 09/05 23/05 30/06 

20150 
La continuidad 
Vital  

06/3 al 30/03 10/07 01/09 14/07 07/08 24/08 

20151 
Integración 

06/3 al 30/03 25/09 17/11 02/10 16/10 10/11 

20060 
Clínica A 

06/3 al 30/03 22/02 14/07 16/03 03/04 07/07 

20061 
Clínica 
Quirúrgica B 

06/3 al 30/03 22/02 14/07 16/03 03/04 07/07 

20060 
Clínica B 

06/3 al 30/03 31/07 22/12 07/08 21/08 15/12 

20061 
Clínica 
Quirúrgica A 

06/3 al 30/03 31/07 22/12 07/08 21/08 15/12 
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20141 
Salud integral de 
la niñez y 
adolescencia A 

06/3 al 30/03 22/02 16/06 16/03 03/04 09/06 

20049 
Ginecología y 
Obstetricia B 

06/3 al 30/03 22/02 16/06 16/03 03/04 09/06 

20141 
Salud integral de 
la niñez y 
adolescencia B 

06/3 al 30/03 28/08 22/12 21/08 04/09 15/12 

20049 
Ginecología y 
Obstetricia A 

06/3 al 30/03 19/06 27/10 26/06 10/07 20/10 

20142 
La salud mental 
A  

06/3 al 30/03 
 

30/10 
 

 
02/12 

 

 
07/11 

 

 
21/11 

 

 
15/12 

 

20142 
La salud mental 
B 

06/3 al 30/03 19/06 25/08 25/06 14/07 18/08 

20062 
Medicina Familiar 
y comunitaria A 

06/3 al 30/03 22/02 07/07 16/03 03/04 30/06 

2066 
Medicina crítica y 
de urgencias A 

06/3 al 30/03 22/02 07/07 16/03 03/04 30/06 

20065  
Cuidado Integral 
de la Madre y el 
Niño B 

06/3 al 30/03 22/02 12/05 16/03 03/04 05/05 

20062 
Medicina Familiar 
y comunitaria B 

06/3 al 30/03 10/07 07/12 14/07 07/08 30/11 

2066 
Medicina crítica y 
de urgencias B 

06/3 al 30/03 10/07 07/12 14/07 07/08 30/11 

20065  
Cuidado Integral 
de la Madre y el 
Niño A 

06/3 al 30/03 10/07 13/10 14/07 07/08 06/10 
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